
COMUNICADO
MEJORA DEL FORMATO DE FACTURA, 
BOLETA Y NOTA DE CRÉDITO

Estimados clientes,

Como parte de la mejora continua de nuestros procesos, se informa que, a partir del 02 de 
octubre del 2023, el formato de factura, boleta y nota de crédito para los servicios integrales 
será modificado a fin de detallar los conceptos cobrados.
Las principales mejoras son las siguientes: 

Nuevos campos en cabecera: tipo de operación vía, línea y tipo de carga

Segregación de conceptos por cantidad de contenedores

Detalle de condición de crédito al contado: se indicará textualmente contado para 
clientes sin crédito

Nota. Considerar que este cambio no es retroactivo. Las notas de crédito asociadas a factura 
o boletas emitidas antes de 02 de octubre del 2023 mantendrán el formato previo.


